
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 20001-40-03-002-2018–00209-00. 

Referencia. PROCESO EJECUTIVO. 

Demandante: GERARDO PEREZ TOVAR. 

Demandado: FUNDACION ESPECIAL DEL MEDIO AMBIENTE “FUNEMA”. 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante visible a folio 

53 del cuaderno principal, la cual no fue objetada por la parte demandada y 

atendiendo que la misma está conforme a la Ley, el despacho le imparte 

aprobación. 

 

Total liquidación de Crédito hasta el 10/07/2020: $ 99.500.000,00. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

La Juez, 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 

HM 
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